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San Felix de Valois Fundador.

Las cuzu-eril.a horas estin en la iglesia de San Agustin: se reserva á
las . cinco y inedia de la tarde.

Sale el Sol las 7 hs. y ii ms., y se pone á las 4 lis. y 49 rns.

Di a lloras.
^

Termómetro. Bar6metro.
-

Vieritos y A dm6sfera.
19 7 mañana. lo grad. 5 32 p. 101. N. cub.
id. 2 tarde. 13 32	11 Idem.

-iode. 12 a 32	.	I o 8 N. E. id.
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ESPAÑA.

Madrid 22 de octubre.

AlIT 'ICULO DE OFICIO.

Real cédula insertando el Real decreto de 7 de agosto , por el

etia/ se erige un Consulado 'de comercio en Madrid , bajo las
bases que establece.

, D. FERNANDO va por la gracia de Dios , REY de Castilla &c. : Sa4
,i)e4 Que con fecha de 7 del corriente mes he tenido á bien dirigir al
jjecano de mi Supreimo Consejo de Hacienda el Real decreto siguiente:
Estando mandado por la ley 4 •a lil4•o 9.° , titulo 2.° , de la Novisi,i
4a , 4copilacion , y por (irdenes posteriores que se establezca un Con-
sulado en Madrid ; y siendo necesario que el comercio de la capital del
Iei no , en donde los. consumos atraen numerosas y conslerables
ciones , mercantiles , y esti. concentrada la neg,ociacion de los fblidos v
efectos que proceden del Estado , tenga un tribunal en el que se venti,-
kn y decidan los pleitos y diferencias de su especial profesion , como lo
tienen otras plazas de menor importancia mercantil ; he venido en resol-
'ver y resuelvo , cOnfortnándoine con el dictiinen del Consejo de Minis
tros , que se lleve á efecto la erecion de dicho Consulado , organizado se,:
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gu n las bases Y disposiciones contenidas en los artículos siguientes

C TITULO PRIMERO.

Del establecimiento y planta del Consulado.
Articulo 1.° Se establecerá en Madrid un Consu'ado de comercio , que

se compondrá de un prior , cuatro cónsules , ocho consiliaries , dos sine(
dicos , un asesor letrado , un secretario, das porteros y dos alguaciles.

52.° Será un cuerpo dividido en dos distintas secciones. La primera
entender.i esclusivamente en los negocios judiciales de comercio , y se
llamará Tribunal Consular. La segunda correrá con los asuntos y aten4

ojones administrativas de reglamento , y se denominará Junta de Co4
inereio.

3.° El prior y los dos cónsules mas antiguos formarán el Tribunal
Consular , y juzgará los negocios contenciosos de Comercio.

4.° Los dos cónsules mas modernos aaistirin sin voto 3 y en los ea.
sos de inhabilitacion legal , 6 de impedimento fisico de los primeros,
les sustituirán en las funciones de jueces.

5.° El Tribunal Consular se reunirá ä despachar los negocios judiciae
les de Comercio los martes , jueves y sábados , y cuando alguno de
estos dias fuese feriado , se trasladará la sesion al día siguiente.

6.° El asesor , que será elegido por el Consulado, ilustrará los puna
tos de derecho.

7 . 0 El secretario autorizará las providencias y acuerdos del Consulado

y á su propuesta obtendrá Real nombramiento.
8.° Los porteros y los alguaciles harán el servicio interior de él , y

serán ejecutores de sus mandamientos y providencias.
9.0 El sindico primero velará en que observen en toda su pureza las

ordenanzas , reglamentos y prácticas consulares ; defenderá los privile4
gios del Cuerpo ; cuidará de que en las elecciones y matricula no se
introiuzcan abusos y protegerá los intereses y adelantamientos del co-
mercio. En vacante , enfermedad d ausencia , será sustituido por el sin-
dico segundo.

lo. Habrá un juez de apelaciones de Real nombramiento , 2'1 quien
pertenecerán el conocimiento y decision de los recursos de apelacion que
se interpongan.

11. El prior , los censules , los consi qarios y el sindico formaran
la Junta de Comercio que ha de dirigir los asuntos administrativos;
pero el sindico no tendrá voto.

te. La Junta de Comercio se reunirá cuando sea necesario en los
dias en que no haya Tribunal Consular , y á horas que no perjudi-
quen las ocupaciones particulares de los vocales , á menos que no ocure
ran circunstancias estraordinarias.

13. Los cargos de prior , cónsules , consiiiarios y bindicos se ejer4

cedn gratuitamente.
14. Todos estos individuos deberán asistir puntualmente al desempei
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Vio de sus funciones y el que por faltai voluntarias se hiciese acreea
dor á ser separado de ellas , quedará privado de obtener en lo sucesi-
vo oficios consulares.

15. El asesor , el secretario , el juez de apelaciones y los subala
ternos y dependientes tendrán las sueldos y emolumentos que se .les se-.
rialarin.

i6. Las horas de audiencia, el modo de tenerla, las atribuciones del
sindico, el orden, solemeidad y trámites en la convocacion y celebrarion
de las elecciones, las obligaciones del secretario y de los subalternos,'
las dotaciones, las facultades y metodo de trabajar de la Junta de Comer,
do, las formalidades para la cuenta y razon en la recäudacion inver-
sion de los fondos, la fórmula del juramento de los individuos del Con-a
sulado , y finalmente, todo lo denlas que concierne í su régimen intea

- rior , , serán materia de uh reglamento que él mismo formará, y por consa
dueto de mi Secretario. de Estado y del Despacho de Hacienda presen-a
tara á mi soberana aprobacion luego que se haya instalado.

CAPITULO 1/.

De las elecciones, de la duracion de los oficios, y de las cualidades
de los individuos del Consulado.

1 7. Poz‘ la primera vez nombraré Yo el prior, los cónsules , los cona
siliarios y , los síndicos que han de constituir ei cuerpo del Consulado de
Comercio.

1 8. En lo sucesivo serán electivos,
Durarán dos años, y se renovarán por mitad en cada uno de

ellos, saliendo los mas antiguos en el orden de la eleccion.
aus. Para esto el . Consulado se ocupará inmediatamente, despues de su:

instalacion, en formar la matrícula del comercio de Madrid y del dis'a
trito Consular, comprendiendo en ella todos los banqueros, negociantes,
comerciantes, mercaderes, lonjistás y corredores que tengan tienda 6 escritorio
abierto, cualquiera que sea la industria mercantil que profesen, y el cas
pital que empleen- en ella.

n i. El clia .e4 de diciembre de cada ario, empezando en el de 1328e
el prior y los cónsdes convocarán una junta electoral, .compuesta de to-
dos los individuos del comercio matriculados que posean un capital de 49
duros, tengan 25 arios de edad cumplidos, y no se hallen procesados cri-
minalmente

-22. ‘ La ¡unta Electoral, con asistencia del sindico primero, procederi
elegir á pluralidad de votos los cónsules y consiliarios, que deben rea

novarse anualmente conforme al art. 19.
23. ninguno podrá elegirse å si mismo, ni ä sus padres hijos, her4

manos, tos, cuñados, suegros ó yernos.
4. Despues . de este acto la ¡Unta electoral designará 12 individuos

que tengan las cualidades necesarias para ser cónsules; los seis para que
durante el año sirvan de colegas al juez de Apelaciones en las que se
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interpongan, y los otros seis para que le sirvan de recolegas en los ala
sos en que se suplique de- las sentencias pronunciadas por el.

.95. Las elecciones de prior y de síndicos se harán de dos en dös años.
26. El prior, los cómeles:, los consiliarios y los snadicos deberán te,

ner las cualidades siguientes: La estar matriculados, ser nattarales'de
tos reinos á naturalizados segun las leyes: a. 1 tener 30 años de edad
cumplidos, seis de ejercicio en el comercio y casa de familia: 3.* no estar
ligados entre si en sociedad de comercio : 4.* ni con parentesco hasta el
cuarto grado de consanguinidad, y primero de afinidad: eJ.' i peeer el ca-
pital de 159 duros á lo menos : 6. 2 no ser de la clase de corredores.

.aa. Para lo; consiliarios y síndicos bastará el capitel de 109 duros.
28. Dentro de las 24 -horas siguientes á las elecciones se dirigirá el

acta de ella al ministerio de Hacienda 1 fin de que reca01 mi soberana
aprobacion.

29.. Los nuevos elegidos prestarin juramento el 3 a. de diciembre en
manos del presidente, gobernador ó decano de mi Conseja de Hacienda
en junta general de Comercio y Moneda ; y acreditándolo con testimonio,
tomarán poseson el dia a •° de enero.

30. No podrán ser reelegidos el prior y cónsules hasta pasados dos
años despues de haber cesado en sus cargos.

3r. Lo podrán ser por un segundo bienio los consPiarios síndicos;
pero pasado este tiempo deberá mediar un hueco de dos atina para vol-
ver ä ser elegidos.

32. Será escinida de la matricula el quebrado, el que por sentencia
legal hay a sido condenado á pena infamante, y el que en los pleitos y
puntos de la .inspeccion consular reclame otro fuero.

(Se continttard.`)
Idem 14 de- noviembre.

Los Sernos, Sres, Infantes contimian con la mas perfecta saltad.

Cambias del dia 14
Undres 364	el.	Earcelona I pfs	ben.
Paris 15 8 á 9.	Zaragoza par dinero.
Cádiz	ä	pér.	13illíao id.
Sevilla .1. id.	 Coruña iper.
Málaga a ben.	Vales consolidados . a al..
Valencia 1 id.	Idena no consolidados	8.
Murcia ti- pä.

	

	 Gaceta de Madrid.
Zaragoza 15 de setiembre.

Estracion de la rifa de alhajas, 1 dos premios, ä favor del Sto. Hosa
pital Real y general de nuestra Señora de Gracia de la ciudad de Za-
ragoza.

Habiéndose procedido al sorteo de la rifa de alhajas 1 beneficio de este
Sto Hospital en los días 11, 12, 13 , /4 y 15 del presente mes de no,
yiembre , ha cabido la suerte del primer premio, cuyas alhajas han es-
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tado de manifiesto en Zaragoza, al num. 824 7 8 que fue despachado en
la ciudad de Toledo: y el .del segundo , cuyas, alhajas lo estuvieron en
Madrid , -al mitre- r53S7 que lo-fue , en la :espresada 'villa y'eorte.

que seetsace A. los interesados end dicha ida para su in-
teligencia; - -at'ios-=e-gue tengase los números 824 7 8 y el 556 7 que han
salido premiados, para que ;lb avisen inmediatamente al infrascrito Mae

yordorno , y •ä la mayor breVeded se r presenten por si 6 mediante
apoderado con los billetes que contienen dichos 'números, para hacerles la
entrega de las alhajas ,que en los mismos se . espresan, en la forma que se
tiene ofrecido y anunciadoe , Zaragoza 15 dee:novistribre de 1827.= Por
ausencia : 	Mayordóin6 a Fausto Saenz de Munilla= Mariano Alonso,
Vedors

NOTICIAS PARTICULARES DE I3ARC eLON4.
tt,	eme	eserue e, e

eerisos kL PraLiC.Q.	ee4.;

Soler, vecino de esta ciudades:e
teresa.

de este principado, el erpitan D.
Presentindose en la secretaria, de la Subdelegaciou principal de Polieía

les coniunieará un asunto que les n'e
Narciso Gregorio Sala y D. Fransisco

Por disposicion del tribunal, de rentas , ä las once de esta marrana
se'procederi en )a Reals Aduana, la-,:veota: en pública subasta .de una
partida de arroz de Valencia..

Hoy ä las diez de la mañana, se hará la venta en pública subasta
en el almacere nutre 4o del anden -del puerto, ,:scle la . maniobra, cables,
an&as, -velas &c. de la polacra francesa la Heureuse Désirée , y se re7:
untará á favor del reas beneficioso : postor siendo la postura adarisible.

Hoy so del corriente y. dias siguientes á las diez por la mañana, se
procederá en el hospital .militar frances. ä la venta de varios objetos la
utemilios de madera procedentes del dicho hospital; se hará la venta á fa-
v or el que mayor precio ofrezca, pagando al contado y siendo a su
cargo entregar ei cinco por cietito para lo s . ga ..etos ede ella.

Los consignatarios • de la carga que conduce paraeste puerto .y el
de Marsella, el bergantiu inglés nombrado Liverpool-Packet, , su capitán.
James Rosewell, llegado este puerto., se servirán presentar notas de la
carga ä los señores Vilardega Julia. y Reineis, consignatarios del buque
Para la formseion de los maniClestos.

En el sorteo de la rifa que ä beneficio de los pobres enfermos,.
espósitos y dementes . del Hospital General de Sta. Cruz de esta ciudad,
se verificó ayer con las formalidades de estilo en la sala de la Muy Ilustre
A.derinistracion del mismo, han salido premiados. los numeros y sugetossi

9 a 2	Mariagna Ferré p. y y. J. A. con seña, una azafata>

p,uientes.
Suertes. Números.	Sugetos premiad:1i%



un cacharon y seis cubiertos de plata, y seis tii4
chillos con mangos de plata.

7556	Las animas del purgatori ab compañia de Ramona
Montblanch p. y v. Francisco C losa, dos candele
ros con platito y espaviladeras de plata.

3995

	

	Diumenge digué que flaaria y no Des dia Anton Ta4
quet ab e compañia de Badea , cuatro cubiertos
de plata.

La Trena y- S. P. con rúbrica, unos pendientea..4
amatistas', montados en oro.

554	Las animas deis sentanciats p. y v. Esperanza Farrea
y compañía carrer de las carnicerias de S. Joseph,
unos pendientes de esmeraldas y «diamantes,	—

6	1652	Joan Inghis p. y arj Magda lena CabesSa tabernera,
anos pendientes de diamantes y una cadena de oro.

Los interesados acudiran á 7recoger gtá gprerzios en la habitacion del
Rdo. Prior en el mismo hospital, de 9 urde la mañana. !'

El domingo dia 25 del corriente se abrid' igual rifa .que se cerrará'
el dia 16 del prácsitno mes de diciembre a. real de vellon par ce>dula,
se subscribirá en los parages acostumbrados. Barcelona 20 noviembre
de 182 7 .	.	 e.	e:aal.

En el - sorteo de la :Tifa que . á lbeneficio deaelbsepobres deja Real

casa de Caridad se ofreció al público con papel de eial del corriente ejee
catado con G debida formalidad hoy dia de la fecha en una de las salas
de dicho Establecimiento, han sido premiados los números y sagetos
siguientes:
Lotes. Nzimeros	Suelos premiados.	- Premios.

_.•n•••nn•n.•

	

1'	9121	San Francisco de Paula. A. E. Y. O. \ e . con
se-u. .	,	.	.	,	,	,	•	,	,	. 6250 re.

3571	1827. M. R. S. Q. con scalia, • • • • • 60e rs.

	

3	6452	Largitas Divina super inehsit , intercedente
virgine Maria p. y v a rúbrica.	llena,

3082	La suerte no es de quien ' la busca sino de
: l	. .

quien la encuentra con rúbrica. .	Idean.

	

5	5364	Pau Serra carrer de San Pera mes Bax nue,
..

mero 9 . . 	hiena.

	

rZ	204	Dios sobre todo p. y v. J: C. y G. nue
lIddeenina':

4

	

6	1613	F. B D. COI/ otra. . /. ..... •

mero 15. J. R. con otra	

	

8	8102	T. S. Torras con rúbrica. .	. 	 2 7 5e) as-
Esta rifa ha producido 9200 cédulas.
Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premios en casa de

D. Josef Marti y Serra, de diez a doce de la malaana.
Mañana se abrirá igual rifa que se cerrara el domingo prdcsimo 25 del.



ii5kriente	,ochi) Suerteii. ,i saber :
Primera de 625o reales vellon.
Seis de	600 reales velton cada una.
Ultima de	2750 reales vellon.

Barcelona 19 de noviembre de 1827.

CIPITANDi DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia 'de ayer.

Mercantes espaii oles. De Marsella en 3 dias la pahua la Rosa, de
,9 toneladas, su patron Juan Geli , con trigo, lienzos y otros géneros
Adenas tres barcos de la costa cota vino, carbon y vidriado.

Despachadas.

() , Jabeque espahol patron Antonio Esteve, para Palma en lastre. Latid
idem patron Josef Antonio Soro:la, para Calpe en id. Idem id. patron
Praucisco Carbona, para Genova con sardina y azafran. Idem. id. patron
Josef Agustia Adell, para Vinaroz con almendra y lastre. Ademas seis
Larcos para la costa de esta provincia con higos, efectos y lastre.

Dieta. De 59 cofines de pasas de Calpe , d 9 pesetas el quintal
en la calle de Flasaders ?izan. 3.

'Otra : De 83 quintales de carbon de Alsina, d 99$ la arroba; en
la travesía de S. Bamon num. 47.-

Otra : De 66 quintales idem de Mallorca, al mismo precio que
la anterior ; en la calle ,del Hostal del Sol nurn. estas tres dui
rardrz hoy y mediana.

Otra : De 6 sacos de arroz de Valencia d 23 pesetas ig el
quintal.

Otra : De 133 quitales de algarrobas de Falencia; d 21‘95 7 ds.
e/ quintal.

Otra: De 133 idem idem de idem, al mismo precio que la antei
ri°r todas tres en la calle de la Puerta Nueva num. 6.
l Otra : De 150 quintales idem Calpe , d 239 4 ds. el quintal; en
a calle de Corretjer num. 12 durarán los dias no, ni y 22.

Punciones de iglesia. Mañana en la iglesia de Monte Sion , se ce-
Cura rd la fiesta de la Presentacion de nuestra Señora: d las diez

'labra solemne Oficio y predicara el R P. Pdo. Fr. Domingo Roma,
religioso Dominico. A  las cinco de la tarde se rezará el S mo. Tio
'ario evos misterios esplicard el R. P. Pdo, Fr. Segisnzundo Riera;
Concluyendo con los gozos de la Virgen.

3 cualquiera sugeto que le convenga entregar zoo ° rs. vn. efee-tiv
°s, r percibirlos con toda seguridad en la ciudad de Cuenca, acuda
despacho de este Diario en donde se le informará de la persona con

guien se ha de conferir.
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Un muchacho de 1-1 anos de erial ,dee muy bite= . conducia4

que tiene personas que le aboziari-,- qes2escribe. con Correccion y ve-

locidad , y estdealg,instruido en ela aritmética , desearla hallar co-
Locacion para escribir en una. casa de esta ciudad : - darda razon de el
en la calle Condal , nurn. 1 9,. frente un boticario , tercer piso.

Ven!as. Se vende una yegua de raza ingles y limoges , edad de
'siete ceños y medio, estatura . deecinco ocho pulgadas, que por ha-
lla, se acostumbrada al- ejercicio mutar de fuego , puede servir d
oficial de- ts?oira ligërä venden tairibien dos- arneses Completos
y nuevos , uno d la husarda y (leo ci la iNlesa. Dard razon de ello
el portero de la Ciudadela , desde las diez de la mañana d las dos
de la tarde, hasta el sn. del : presente mes:	.

El que quiera comprar todos los , enseres de la fonda que hay
'en el fuerte de Monjnich, corno Son _; 'aparejos para un cafe ,

, bateria de cocina, nranteleria servidumbre de mesa etc., po-
drci conferirse en la misma fonda por todo el dia de hoy desde lc s.

ao de la mañana hasta las 5 de la tarde.
En el- segundo piso de la casa num. 31 juinto, al hospicio de la

Misericordia, tienen la cornision de ajustar la venta, de algunas casas
de esta ciudad, de facil

Se halla de venta una yegua francesa buena para montar y.,
tiro ; daran razon en el cale del Leon en la Barceloneta.

En un pueblo cerca- de esta ciudad, hay para vender los ense-

res de una botica; informardn en los- entresuelos de la casa num,
calle de Lancaster.

Aiquiler. El sugeto que quiera alquilar un piso de una de las ca<
sas de la plaza de Palacio , que tiene dos balcones que dan d la rnis4
ma ya sea durante el tiempo que permanezcan SS. 1131. en es-
ta ciudad á por meses , acuda d la botica de la calle del Hospital,
que hace-esquina d la de la Galera. ajirja , donde - daran, razon de
su dueño.

Dias. pasados desde la calle de la fuente de S. Juan
hasta la del Pont de la Parra se perdieron tres pañuelos de señora,
el uno de color carmesí, el otro de muselina guarnecido de blondas
51- el otro marino ; el que los haya encontrado tenga la bondad ;de
devolverlos frente los arcos de Junqueras nian. 8 piso tercero qne
le dardn las señas y una competente gratificacion.

Se ha estraviaalo de una casa un tomo en 4.0 de las obras de San
Juan de la Cruz : se le dard unc(gratificacion al que lo devuelva
avise su paaadero en la oficinci de este peritidica.,

Teatro. Hor se repetird por. la compañia española la misma furti
cion de ayer. 4 las seis y media.

CON REAL Pii.I.VILEGIO ESCLUSIVO.
-

En la inprenta de la Viuda d Hijos de D. Antonio Daisi,
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